
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 17  de octubre de 2023 
 

Proceso No. 2022-31210 

 
 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, sería menester 
proceder a admitir la apelación remitida por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, de no ser porque se advierte que en esta se concedió 
previamente una apelación auto. Verificado el aplicativo Consulta de 
Procesos, se encuentra que la misma se repartió el 9 de septiembre de 2022 
[03EstadoConsultaProceso.pdf] correspondiéndole al Juzgado 12 Civil del 
Circuito de esta ciudad, la misma: 
 

 
 
 

 
 
Si bien, en esta se hace referencia a ser un proceso denominado 2021-31210, 
para este estrado resulta evidente que se trata del mismo asunto, pues en el 
plenario se observa que, al remitirse las diligencias1 por primera vez al Juez 
Circuito, se hizo referencia incorrectamente a ese número:  

                                            
1 19-20 ENVIO APELACION JUZGADOS-.pdf folio 3. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 73 del 18 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 
 
Ahora, de conformidad al artículo 7, numeral 5 del Acuerdo No. 1472 DE 
2002, deberán remitirse las presentes diligencias a tal Juzgado. Por 
Secretaría procédase de conformidad. Ofíciese y déjense las constancias del 
caso.  
 
 
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

     

  

 

 

 

 


